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DEL

MINISTERIO DE MARINA aramsom

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

ST311/1.".I.1C)

Reas decreto,

Concede recompensa al ingeniero inspector de 1" D. M. Rodríguez.
Reales, órdenes,

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Baja por.retiro del capitán de fragata don

M. Moreno de Guerra.—Señala antigiiedad en su empleo al ídem de

ídem D. S. Núñez.—Rectifica apellidos del teniente de navío de i» don

J. A. Martín-Posadillo.—Dispone continúe en su destino el alférez de

navío D. F. Bastarreche. -Concede graduación y sueldo al primer con

tramaestre D. J. Rodríguez.—Idem ídem ídem al 2." ídem D. F. Medi

na. -Idem ídem ídem al ídem ídem D. H. Mera.--Idem ídem ídem al

ídem ídem D. F. Vivancos.--Idem ídem ídem al ídem ídem D. J. Sán

chez. ldem ídem ídem al ídem ídem D. F. Rocha.—Idem ídem ídem

al ídem ídem D. J. Docal.—Baja por retiro del condestable mayor de

I.a D. J. Romero.--Concede mejora de recompensa al capitán de navío

D. J. Cristelly.—Idem ídem al personal que expresa.

SERVICIOS AUXILIARES --Destino al escribiente de 2." D. E. Hermo

Rectificación.

Sección Oficial

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la gran cruz de la

Orden del Mérito Naval con distintivo blan

co al ingeniero inspector de primera clase

de la Armada D. Manuel Rodríguez y Ro

dríguez.
Dado en Palacio a dos de diciembre de

mil novecientos once.

El Ministro do Marina,
José Pidal.

ALFONSO

REALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo General de la Armada

(/u/'.—Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) se
ha servido disponer que el capitán de fragata de la

escala de tierra D. Mariano Moreno de Guerra y

Ci'oquer, sea baja definitiva en la Armada desde el

30 del mes de noviembre próximo pasado, por ha
berle sido concedido el retiro del servicio activo a

su petición, en acordada del Consejo Supremo de

Guerra y Marina de 29 del expresado noviembre.
De- real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.— Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid 6 de diciembre de 1911.
JosÉ PIDAL

Sr. General Jefe del Estado Mayor central del
la Armada.

Señores...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que la antigüedad del capitán de na

vío D. Saturnino Núñez y Graifio, en el empleo ex
presado, será la de 18 de agosto del corriente año,

quedando modificada en este sentido la de 31 del

referido mes y año (DIARIO OFICIAL número 193).
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid 6 de diciembre de 1911.
JosÉ PIDAL

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Ferrol.
■•••■•<>11M~wwil■

. Excmo. Sr.: Como resultado de
certificación expedida por el Juez municipal del
distrito del Hospital de esta corte, de fecha 18 de
noviembre próximo pasado, S. M. el Rey (q. D. g.)



1.912. NUM. 272. DIARIO OFICIAL

•

ha tenido a bien disponer que en lo sucesivo se

haga constar en los documentos, que los apellidos
del teniente de navío de 1.a clase D. Juan Antonio
Martín Posadillo, deberán ser los de Martín-Posa
dillo y Posadillo, en vez de Martín Posadillo, corno
hasta aquí, se ha venido expresando.

De real orden lo digo a V. E. para su coí-roci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la corte.

Señores

Excmo. Sr.: Accediendo a propuesta del con

traalmirante D. Félix Bastarreche y Herrera, Co
mandante general del apostadero de 14-lerrol, Su

Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que el alférez de navío D. Francisco Bastarre
che y Diez de Bulnes, continúe de ayudante perso
nal de dicho oficial general.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 6 de diciembre de 1911.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín 111.a de Cincánegui.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rrol.

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

primer contramaestre D. Juan Rodríguez Vizoso,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo informado por el Estado Mayor central, ha te
nido a bien concederle la gradu? ción y sueldo de

teniente de navío, con antigüedad de 29 de junio
del corriente año, como comprendido en la ley de
dicha fecha, en la de 29 de diciembre de 1903 y en

el real decreto de 25 de octubre último.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

jOSÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

segundo contramaestre D. Francisco Medina Gon

zález, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con

cederle la graduación y sueldo de alférez de navío
con antigüedad de 10 de marzo de 1910 en que
cumplió los requisitos, con arreglo a lo que precep
tría el artículo 13 de la ley de Presupuestos de 29 de

diciembre de 1903 y real decreto de 25 de octubre
del corriente año.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr.• Comandante general del apostadero de

Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
. segundo contramaestre D. Hilarlo Mera Vilar, Su
Majestad el *Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con

cederle la graduación y sueldo de alférez de navío
con antigüedad de 13 de junio de 1909 en que cum

plió los requisitos, con arreglo a lo que preceptúa
el artículo 13 de la ley de Presupuestos de 29 de
diciembre de 1903 y real decreto de 25 de octubre
del corriente año.

De real orden lo digo a V. E. -para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

-Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

segundo contramaestre D. Francisco Vivancos

Cánovas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle la graduación y sueldo de alférez de
navío con antigüedad de 13 de julio de 1909 en que
cumplió los requisitos, con arreglo a lo que pre
ceptúa el articulo 13 de la ley de _Presupuestos
de 29 de diciembre de 1903 y real decreto de 25 de
octubre del corriente año.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde, a V. E. mu
chos años.—Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

segundo contramaestre D. Juan Sánchez Neira, Su

Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce

derle la graduación y sueldo de alférez de navío
con antigüedad de 22 de junio de 1909 en que cum

plió los requisitos, con arreglo a lo que preceptúa
el art. 13 de la ley-de Presupuestos de 29 de diciem
bre de 1903 y real decreto de 25 de octubre del co
rriente año.
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De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid 6 de diciembre de 1911.
JGsil. PIDA",

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cádiz
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
segundo contramaestre D. Fabián Rocha Regueiro,
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con

cederle la graduación y sueldo de alférez de navío
con antigüedad de 2 de junio de 1910 en que cum

plió los requisitos, con arreglo a lo que preceptúa
el art. 13 de la ley de Presupuestos de 29 de diciem
bre de 1903 y real decreto de 25 de octubre del co
rriente año.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid 6 de _diciembre de 1911.

JOSÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

-Exorno. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
segundo contramaestre D. José Docal Rico, S. M. el
Rey (q. D. g..) ha tenido a bien condederle la gra
duación y sueldo de alférez de navío con antigüedad de 19 de octubre de 1909, en que cumplió los
requisitos, con arreglo a lo que preceptúa el artícu
lo 13 de la ley de Presupuestos de 29 de diciembre
de 1903 y real decreto de 25 de octubre del corrien
te año.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde a vuecencia
muchos años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 9 del corriente mesde diciembre la edad reglamentaria para ser retirado del servicio el condestable mayor de La clasedon Juan Romero Dorado, S. M. el Rey (q. D. g.) hatenido a bien disponer cause baja en la Armada enel indicado día, con el haber pasivo que le señaleel Consejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás fines. Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Recompensas
Excmo. Sr.: Como resultado de la instancia

promovida por el capitán de navío D. Joaquín
Cristelly Laborda, en súplica de mejora de recom
pensa, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo informado por la Junta de Clasificación y Re
compensas, se ha servido disponer que la cruz de
segunda clase del Mérito Naval con distintivo rojo,
•sin pensión, que le fué concedida al referido jefe
por real orden de 8 de junio de 1910 (D. O. númé--
ro 132, página 816), siendo capitán de fragata, sea
pensionada desde dicha fecha hasta que ascendió
al citado empleo de capitán de navío.

De real orden.lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

JOSÉ PIDAL
Sr. Intendente general de Mdarina.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y

Recompensas de la Armada.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder la cruz de primera clase del MéritoNaval con distintivo blanco y libre de gastos a don
Juan García Mora, D. Adolfo Fernández Brañas ydon Manuel M.a Guerra y Olivan, publicistas, por
sus servicios prestados a la Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. -central de la Armada.Sr. Presidente de la Junta de Clasificación yRecompensas de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina..

--....~-\+41.1411111111111.11■■•~

Sentidos auXiliattes
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido abien disponer pase a continuar sus sol:vicios al
apostadero de Ferrol, el escribiente de segundaclase del cuerpo de Auxiliares de Oficinas donEduardo Hermosilla Ramos.

Lo que de real orden, comunicada por el señorMinistro de Marina, participo a V. E. para su cono
•
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cimiento y demás efectos.—Dios guarde a Y. E.
muchos años. Madrid 6 de diciembre de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor centr1.1,

Joaquín JIPI. a de Cincúnegui.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe-,

rrol.
Sr. Intendente general de Marina.

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido varios errores de copia en

las cuartillas de la real orden fecha 14 de noviem
bre próximo pasado que dicta reglas a que debe
rán sujetarse los haberes a que se refiere el real

decreto de 14 de octubre último, inserta en el DIA
RIO OFICIAL número 268, páginas 1.890 y sucesivas,
se entenderán rectificados en la forma que a con

tinuación se expresa:
•

En la regla La, donde dice: y cuándo los tres

altos cargos de referencia sean *desovo-rudos por
contralmirantes, éstos percibirá), el de veintiun

seiscientas cincuenta pesetas.; en vez de veintiun

Mil doscientas cincuenta pesetas.
En el inciso 3) de la regla 3.a, al final, donde

dice: que en ningún caso proce.derá su abono en el

empleo de capitán de fraffilla y osi jimios.; debe
decir: en el empleo de capitán (le i(1oo y
lad08

El inciso a) de la regla 4•" se entenderá redac
tado en la siguiente forma:

a) A los tenientes de navío y mdquinislas
yores de primera clase destinados a los dist

negociados y servicios del Estado Mayor central,
al Habilitado del Ministerio, así.como a los capita
nes y asimilados de los cuerpos de Artillería, Inge
nieros, Infantería de Marina, Administración, Sa
» ?Wad y Jurídico de la Armada que sirvan destinos

reglamentarios en los negociados de dicho Estado
-

Mayor central. El Jefe del negociado de campaña
de la 1.° Sección del Estado Mayor central y los le
nienks de navío que corresponden por plantilla al

S »1 O negociado,disfrutardn la gratificación anual
de mil quinientas pesetas, y la de seiscientas los al
féreces de navío que cubran interinamente alguna
vacante de dichas plazas de plantilla.

, En la regla 13.a, primera línea, donde dice: Dis

puesto en /é)J) 1.220.9 expresados y categóricos; debe
decir en tér»,inos expresos y categóricos.

Madrid 6 de diciembre de 1911.

911a

El Director del DIARIO OFICIAL>

Victoriano Suanzes.

Imp. del Ministerio de Marina.


